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Se determinarán: (i) al valor estimado a partir de la utilización de técnicas de valuación que 

arriban a valores del presente o descontados a partir de importes futuros (por ejemplo flujos 

netos de efectivo o ingresos menos gastos ajustados para asimilarlos a flujos de fondos); o 

(ii) al importe estimado a partir del precio que un participante en el mercado pagaría para 

construir o adquirir un bien con una capacidad de servicio similar (que no exceda a la que 

necesita ese participante) computando las depreciaciones que correspondan según la vida 

útil ya consumida del bien y a las diversas formas de obsolescencia que lo afectan. 

Un mercado activo es aquél en el que las transacciones de los activos o pasivos tienen lugar 

con frecuencia y volumen suficiente para proporcionar información en forma regular. 

 

Valor de uso 

Es el valor actual esperado de los flujos netos de fondos que deberían surgir del uso de los 

bienes y de su disposición al final de su vida útil (o de su venta anticipada, si ella hubiera 

sido resuelta) y determinado aplicando las normas de las secciones 4.4.4 y 4.4.5 de la 

Resolución Técnica N° 17. 

 

Valor neto de realización 

Para este criterio se aplicarán las disposiciones de esta resolución técnica y de la resolución 

técnica N° 17, pero no serán consideradas las restricciones establecidas por esta última 

resolución. 

En la determinación de los valores netos de realización se considerarán: 

a) los precios de contado correspondientes a transacciones no forzadas entre partes 

independientes en las condiciones habituales de negociación; 

b) los ingresos adicionales, no atribuibles a la financiación, que la venta generare por sí (por 

ejemplo: un reembolso de exportación); 

c) los costos que serán ocasionados por la venta (comisiones, impuesto a los ingresos 

brutos y similares). 

 

ANEXO II –MODELO DE NOTA 

Este anexo contiene un modelo de nota a presentar sobre el efecto de la aplicación de esta 

resolución técnica cuyo texto no es de aplicación obligatoria. 

 

Nota    

La entidad ha procedido a remedir por única vez con fecha XX/XX/XXXX los activos no 

monetarios por aplicación de la Resolución Técnica Nº 48 de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, aprobada por el Consejo Profesional de 

………. con fecha XX/XX/XXXX. 

El objetivo de dicha norma es reconocer una modificación en las mediciones contables de 

ciertos rubros por única vez, de forma tal que el Estado de Situación Patrimonial muestre 

valores de activos más cercanos a sus valores de mercado.  
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Como no se ha modificado la información comparativa del ejercicio anterior, correspondiente 

a las mediciones contables de los rubros remedidos, la comparabilidad con el ejercicio 

anterior se ve limitada. 

Por aplicación de la norma referida, el Patrimonio Neto se ha incrementado en la suma de $ 

xxx, como consecuencia de las siguientes variaciones en los rubros Patrimoniales: 

Rubro  

  

Saldos antes 

de la 

remedición 

  

Remedición  

 

  

Saldos 

luego de la 

remedición  

Bienes de Uso (Anexo ...)           

Propiedades de Inversión (Anexo ...)     

Inv. Permanentes en Otros Entes (Anexo 

...)  
   

Otros activos (detallar)     

Pasivo por Impuesto Diferido                  

Total, Neto                 

El efecto de dicha variación ha sido reconocido en “Saldo por Remedición Resolución 

Técnica N° 48”.  

En el futuro el mayor valor reconocido de los activos implicará un mayor costo en el 

momento de su consumo, así como una reducción en el Impuesto a las Ganancias del 

ejercicio por reversión de la diferencia en el saldo contable y la base fiscal de los activos y 

pasivos. 

 

 


